
 

 
 

 

Radicación n° 11001-31-03-023-2011-00513-01 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintidós (2022). 

 

1. Acorde con el informe de la Secretaría, se tiene 

por oportuna la réplica de los contradictores a la demanda 

de casación que formuló Luceiby González en el asunto de 

la referencia. 

 

2. Se reconoce al abogado Gerardo Alfredo López 

Londoño como apoderado judicial de Martha Patricia, José 

David y Jaime Eduardo Torres Ramírez, en los términos y 

para los efectos de la sustitución del poder conferido. 

 

3. En firme este pronunciamiento, ingresen las 

actuaciones al Despacho para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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